
11/10/2023

PUNTO DE ACUERDO
ASUNTO

ANTECEDENTES

JUSTIFICACIÓN

FUNDAMENTO

Conceptos a Cotizar Técnico Económico

Mtto. Aire Acondicionado Favorable Favorable

Mtto. Aire Acondicionado No Favorable Favorable

RESOLUTIVO

Empresa Subtotal I.V.A Total UMAS

Mario Alberto Ruvalcaba Acosta  $                        42,568.88  $                          6,811.02  $                        49,379.90 410.34

CONSIDERACIONES

E L A B O R Ó

____________________
LIC MÓNICA SUGEY MONTOYA QUINTANA

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA CCJ

Con fundamento en los artículos 43, 46, 47, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA "MINISTRO ENRIQUE MARTÍNEZ ULLOA" EN TEPIC, NAYARIT

Autorización para contratar los trabajos relativos al Suministro e Instalación de Aire Acondicionado del inmueble que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica "Ministro Enrique Martínez Ulloa", ubicada en Tepic,
Nayarit.

La Casa de la Cultura Jurídica con el apoyo técnico de la Dirección General de Infraestructura Física (DGIF), inició las gestiones para el procedimiento de contratación del Suministro e Instalación de Aire
Acondicionado, contemplado en el Programa Anual de Necesidades 2023.
1) Se consideró el costo estimado emitido por la DGIF mediante catálogo CAT-M-NT-024-23 de fecha septiembre de 2023
2) Se realizó la invitación de 4 prestadores de servicios de la localidad: Mario Alberto Ruvalcaba Acosta, Aires Nava, María Inés Macedo Ortega y Jesus Pardo.
3) Se realizó reunión presencial a través de TEAMS con personal de la de la DGIF para las aclaraciones pertinentes, en fecha 03 de octubre de 2023
4) Se recibieron 2 cotizaciones, conforme a los plazos y requerimientos técnicos estipulados en la reunión del día 06 de octubre de 2023
5) Se realizaron los dictámenes resolutivos técnico y económico de las cotizaciones recibidas.

Contar con un equipo de aire acondicionado en el área de acervos de la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic,Nayarit  de ocnformidad con las recomendaciones emitidas por el CDAACL.

COMPARATIVO DE COTIZACIONES DICTAMENES RESOLUTIVOS

Nombre de la Empresa

Mario Alberto Ruvalcaba Acosta

María Inés Macedo Ortega

DIRECTORA DE LA CCJ 

Una vez realizado los dictámenes resolutivos técnicos y económicos, y en virtud de haber cumplido con los requerimientos técnicos establecidos en el catálogo de conceptos emitido por la DGIF, así como lo
esteblecido en la reunión de trabajo vía TEAMS del día 03 de cotubre de 2023, cuyo costo cotizado se encuentra un 9.19 % por debajo del costo estimado emitido por el área técnica, la Casa de la Cultura
Jurídica estima procedente autorizar la adjudicación de los trabajos a:

Para la formalización de la contratación  la CCJ Tepic procederá a la elaboración del Contrato Simplificado correspondiente.
La ejecución de los trabajos será no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguente hábill a la formalización (firma) del Contrato Simplificado, por parte del prestador del servicio y a la puesta a
disposición del inmueble. Se realizará el pago del 100% posterior al término y aceptación de los trabajos en cada evento. 

A U T O R I Z Ó

____________________
MTRA. GABRIELA ILIANA ULLOA PONCE DE LEÓN
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